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le ne fay rien
sans

Gayeté
(Montaigne, Des livres)

Ex Libris
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EL BARON DE LA  LAGUNA, DEL C9NSE.I0 DE SU AIAGESTAD,
JilD.iLGO 2)E LA CASA HEAL, GRAJ\' CJIV^j JiOXOJlAlilO DE LA TOUUE F ESrADA, COMEAl'DADOli DE LA ORDEX DE S. BEXITO DE AVI7a, TEXTEXTE
G E A 'JiR JI. D E  L O S  J iE J L E S  E G E R C IT O S , CO M JjVD yl.VTE  it.V  G E E E  D E  L A S  E U E R Z A S  D E  jVy/u y T IE R R A , K M R L E A D A S  E jY  L A  BA M D A  O R IE N T A L  D E L  R IO  D E  L A  P L A T A , GOBEAi.YADOR  

Y G A P I T A N  G E N 'E R A L  D E  E S T A  P R O F IN C IA  , P R E S ID E N 'T E  D E  L A  E X C E L E .N T IS IM A  C A M A R A  DE A P P -L A C IO N E S  , S U P E R IN T E N D E N T E  G E N E R A L  S U B D E L E G A D O  D E  R E A L  H A C IE jY D A  Y 

R E N T A  D E  C O R R E O S , P R E S ID E N T E : D E L  E X C E L E N T IS IM O  C A B IL D O , Cfc., Cfc., is’c.

T K X IE N D O  ea «onsideracion las fundadas repvcsentaciones iiue lian elevado á este Siipevíoi' Ckjbienio el Kxmo. Cabddo y cl Kcal Consulado de esta Capital, y el M. I. CalnUlo de la Coloma, 
•olicikuido aboiicion dei dcvedio exti-aovdiuario impuesto Bol-u-e los ciievos mejanos-Jai lihei-tad á los üacemiado. para (Usp.im-r de sus haciendas como convenga a sus nuereses -  \ la absoluta prohi- 
biciou lie la saca de panados al ten-ilorio de Ias Pi-ovi,icias liiuíti-c.lcs, á lin de .(„'tai- los g.-avísimos ;(K.,vjuK-i„s Moe su-ole la pasuu-a y el comercio geueial: Y  deseamlo dae imevos lesümoa.os de mi au- 
lieloipoi- la vi-osperidad dei pais y blea de. sas hal.itaaíes , despues de exâmiiuulo esle asmilo deíenidiaiimle eu Jmda »uponor de Real Hac.emla, he acordado ordenar y mandar la pimUial observância de 
Ias disposicioucs coaíeuidas eii los siguieutes artículos.

al territory» de Ias l^roviticias limítrofes, dei ganado vacuiio, cuevos, sel)o y cavnca
I. Queda absolutameiite pvoliibida. hasta que mejoveu las circunstancias de la Campana, toda e.xti-acdon íeiTesU*o, al teiTitorm de las 

xcepeioa algima, bajo la i>ena de comiso, conforuie á io luaiidado eii los i>aiulos de Ã7 de Marzo y â, de Octubve de 18.,ü.«in excepcion
I I  Qneda ahoUdo cl impnesto extraordinnrio de cuatro reales sobre los cneros orejanos ; y eu adelante solo pagarán á su introduccion en esta Plaza un real, sobre los dereebos ordinários, qne so recait- 

dará por la Real Aduana como ramo separado, y su [irodiicto se aplicará á Ias atenciones generales del greiuio de llaccmlados.

. , . , , rr , 1  1- ,1,. ... • mil'.r vender SHS Incus,'V demas ganado.s, cnmo mcior convenga á sus intcreses. De coiisigiiiente cpieda
h a íS ía d F f  alisZt^me^i^ ;:iSnS:i!rhi t U d S u T  cimr^: y canie i ;  b.aca\a esia P lazi y denms Pueblos y mercados de la Província: ,  derogadas y s.u efecto algniio las anteriores proiiibicioues con- 
teuidas en los baudos de S7 de Marzo y 27 de Octubre del auo 20.

r a- 1 r Uo Pn nprltdrio dp la caû â miblica, ordeno qne desde nrlmero de Agosto del aüo corrieiite, todos los compradores de ganados
IV . Para poner nn tennmo a los cont.nuos robos qne me Pd dacnmenüi msdilcadvo será precisamente un certificado de lo. Kaceudad.os ve.uie-

y  eueres sean obligados a justificar el doimnio o dereclio qne ticuen sobie los euuo^ y ^anauos qiie qi-icraii i , r , . a.,i ....
dores, firmado de su mano si supiereii bacerlo, o , si no snpiesen, por quien sc-pa SU ruego

el uombro de los compradores.
y vüiverán á ella en liii de c;ula mes para que

con su Miirca sermlada al márgeii, con d í7fiíO Bueiio de los .fueces^de sus partidos, y <am expresion del nu- 
Estos coillficmios , sicmlo reUiivos â cueros, se presentaván en esta Plaza á la Keal Aduana para sa-

1 la debida coiilVoiitacion. Los certificados de gaitados que se traigau 
preseniaráii á los Jueces respectivos.destino á los deinas Pmiblos ,

nero de animales ó cueros orejanos y marcados que hayan vendido, y el tuRubro 
Cixr el penniso de la introdiicdoii; se pasará por hi oficina á los reconocedores; 
para el coiisumode esta Capital y saiaderos de la inmediacion, 6 que se lle,ven con el mismo

r. r , . j • /!„ L, motovL.1 i\ PU vírLiid de licencias de esta Siinerioridad se iastificará la propiedad con el certiucailo tle
V . I)e  cueros de ganados alzados tomados eu tampos realengos conforme a Ias insa-ucuoues de la .mateua, o

los Jueces ó Comaudántes que hayan iriter\umido en dichas faenas.
, T»1 ' I  irtB rpranoppílopos V (leuositados por el diputado de los Hacendados encargado de este ramo, á quieii da-

r á 7 í l , n ^ :  : r : ^ r : ^ : , . n ; L Í r ; ; r : : f ‘S  L  A e c .  ae U a m n rL  y Alcm a. ae . s  nem. Pneblos 10. gaimaos, sln aU

chos requmitos so coiiduzcan para el consumo y faenas de los saiaderos.  ̂  ̂ _
. I ' ( nlvnina de los cneros Y sanados, que detengan, al Senor Intendente de la Província, a (|men se .aii-

V II .  Tanto los reconocedores de esta P laza, como los .Tiicces de cxtramiiros. davaii paite sin d , . . de los '̂tra-os y gemidos orejanos y marcados, y se, deposite eii la Caja Real — Para
toriza en toda forma para que expida sus providencias á fiii de que se^vcmtan al mejor piecio,^ vendrlos mie les peiteiiezcan — ¥  para que proceda jiidicmlmeiite contra Ins iiitrodiictorcs. Los Jiie-
(lue baga entregar á los Hacendados duenos de Ias marcas roconncidas ei importe de Uís ciieii.s o  ̂ ,le denositar cl iinuorte do bis ventas en la receptoria mas iiiraediata de su residência, re
cues 0.2inarios"ü territoriales en los demas_ pueblos qnediin autorizados á los i  esta Supericridad.
cogieiido el competente resguardo que remitiran con el parte al beiior Iniendente da la Punincm, quici | 1

i in. «tenciones del grêmio de Hacendados, en la forma prevenida por decretos anteriores.
V I I I .  E l importe de los cueros y animales orejanos, que se aprelicndan , se incorporara al fondo d

V marcados y si Ias marcas y numero correspondeu
-r  . 1 _____  ___.* : „  „ ^ .iS.lnrlaxc-oinixnta I « c  /vnovnc ítn p  Cf» im P m H jy .(,H lI .  U t l l i l  »-a , . i . x . v .  - j  -  ■ * ’

ílores, 
recho.

Toda 
La misraa pena

Los reconocedores exãminarán cuidadosamente lô s cneims que ŝe in t r ^  ‘uo, ó'colusíoli seráii presos, juzgados, y castigados conforme á de
los certificados de los vende-

X . Los intrusos ó agregados en los campos de los vecinos Hacendados , á quienes se justiquc -  ^  
Ias penas establecidas por Ias Leyes del pais

omision ó condescendência en este punto bastará para despojarlos mmediaíameute de la coiuision, y 
israa nena sufrirán los Jueces de extramuros y demas pueblos en igualdad ue casos y circuastaciâ -

r   ̂ las haciendas en que se les permite vivir, seráii desalojados inmcdiatamente
s de los vecinos Hacendados, a quienes se justique u. los intrusos ocurrirán ' ' ’ -----
contra estos delitos. Los Hacendados que tengan funladas sos,.achas contia los intiusos

que convenga, v  los Jueces s o n  oidigados á practicarlo actiiando con dos testigos. „  .

, • . • 1 , 1. .  ..A .« las nuloerias volantes y mcvcachifles, en conformidad 
X I.  Se, rccoinienda al zelo de la Intendência de la Provincia expedir las providencias conducentes co*a  P P . ,

. . .  .to Y  se fiiará e l'los  lugares públicos de la Capital de la Provincia, y demas Pueblos y Depar-
X I I  La presente resolucion se circulará irapresa á todas las Aiitoridailcs a qmenes compete su cumpU , 7  J 

mentos de ella, para que llegue á noücia de torlos. Montevideo a S3 de Jiiiuo de 18S1.

á mas de siifrir 
los Jueces de los partidos, para que liagaii los reconocimieiitos

al artículo 9 del bando de S7 de Octubre

Baráo da Laguna,
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